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S, M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y lieal familia 
continúan sin novedad en sii importante 
salud.

GOBIERNO OLLA PROVINCIA
DE

BURGOS.

((¡aceta núm 180.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la .Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. Al Gober
nador y Consejo piovincial de Gnadala 
jara, y á cualesquiera otras Autoridades 
v personas á quienes loca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el recurso de rescisión pendiente 
en el Consejo de Estado entre partes, de 
la una el Licenciado D. Lorenzo Urso, 
como representante de su esposa y her
mana política Doña Joaquina y Doña 
Josefa Llórente, bijas y herederas de 
Don Fernando, vecino que fue de esta 
córte; y de la otra rú Fiscal, represen
tando á la Administración, contra el 
Real decreto de 12 de Abrilde 1862, 
dictado como resolución final en el pleito 
sobre limpia del rio y acequia que cir
cundan las salinas de la Olmeda, en la 
provincia de- Guadalajara.

Visto:
Vista la sentencia pronunciada por el 

Consejo provincia! de Guadalajara en 17 
de Noviembre de 1860, y notificada en 
el 20, confirmando en todas sus partes 
la providencia gubernativa de 8 de Mar
zo anterior, por la cual se declaró que 
los dueños del coto redondo de Cirue - 

ches, ó sean las herederas de' Don Fer
nando Llórente, dueñas de él, oslaban

i obligadas por su parte á Contribuir con 
los gasIo.4 de la limpia de Palería y el 
abono de lo que por ellas salidizo la 
Hacienda pública en el año dé 1819 en 
otra limpia que ascendía á la cantidad

; de 12.878 rsv 15 mrs.:
Vistos la ápélacinn interpuesta contra !

i la anterior sentencia por el Licenciado 
I). Elias Llórenle, á nombre de las he- i

; rederas de D. Fernando Llórente [raía 
i ante el Consejo de Estado; el auto de| 
i Consejo provincial admitiéndola sólo erf 
i cuanto al efecto devolutivo, ¡y la noliíi- ‘ 
’ cion hecha á las partes, aunque sin la 
í fórmula de que se les citaba y emplazaba 
: para a ite dicha Superioridad;

Vistos el escrito que presentó mi Fis-
i cal en dicho Consejo con fecha 14 de
i Febrero de 1861 acusando- la rebeldía á ¡ 
I las apelantes por haber trascurrido con | 

exceso el término que prevenía el regla- I 
mentó para mejorar lá apelación sin que 
hubiesen comparecido, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso de 15 del pro-

i pió mes, en que se tuvo por acusada:
i Visto el escrito del Licenciado Don 
i llamón Fuentes, á nombre de Don Justo 
I Javier Asiacin, como* curador ad bona 

de las huérfanas menores Doña Josefa y 
Doña Joaquina Llórente, pidiendo la re
posición de las actuaciones al ser y esta- I 
do que tenían antes del incidente de re- i 
beldia, alegando la tardanza con que i 
procedió el inferior al remitir los autos 
á esta Superioridad [w conduelo del 
Gobernador, é invocando al efecto el be 
neficio de restitución in integrum por la 
menor edad de sus representadas, y que 
se le admitiera su representación para 
mejorar la apelación interpuesta en el 
término que se le señalase:

Visto el escrito de mi Fiscal con la so -
i licitud de que se denegase la pretensión 

del Licenciado Fuentes, porque no podia 
darse lugar en el presente caso á la res
titución in integrum' cuando, tratándose 
de términos fatales, tampoco la consen
tía la ley de Enjuiciamiento común:

Visto «mi Roal decreto de 12 de Abril 
de 1862, dictado á cois illa de la Sala

dé lo Contencioso del Consejo de Esta
do, y cmi audiencia del Licenciado Dorí 
Lorenzo Ursu, que'por muerte (leí cu
rador ad bona de dichas tnenons se Ira • 
bia mostrado parte como marido y her
mano político respectivamente de Doña 
Joaquina y Doña Josefa Llórente, esta 
mayor de edad, por el cual:

«Considerando que en los negocios 
«'cuyo conocí miento correspondía al Con- 
«sej'é de Estado, rp eran procedentes 
«mas recursos1 que los establecidos en 
»sii ley y reglamento, y que entro ellos 
«no se encontraba el de restitución in- 
«lérpueslo por Doña .lósela y Doña Joa- 
«quina Llórenle;

«Considerando que por parte del re
presentante de estas interesadas se dejó 
«pasar con exceso el tiempo señalado 
»para mejorar el recurso de apelación 
«contra la sentencia del Consejo provin- 
»ci .I de Guadalajara, dando lugar á que 
«el Fiscal le acusase la rebeldía y la 
«Sección de lo Contencioso la hubiese 
«por acusada:

«Considerando que pasado el término 
«de la mejora de apelación sin que se 
«hubiese ejecutado, y acusada la rebel- 
»dia, debía declararse desierto el decurso 
«y consentida la providencia apelada 
«según la terminante disposición antes 
«citada:

«Se deseslimóe! recurso de restitución 
«entablado por las referidas Doña Josefa 
«y Doña Joaquina Llórente, y (Ociará 
«desierta la apelación interpuesta y cón- 
«senlida la sentencia del Consejo pro- 
«vincial de Guadalajara:»

Visto el recurso presentada por el Li
cenciado I). Lorenzo Urso, en la repre
sentación expresada, pidiendo la rescisión 
de dicho mi Real di-c'reio. y en su con
secuencia se declare que há lugar á me
jorar la apelación que tenia interpuesta 
de la sentencia del Consejo provincial de 
Guadalajara, ó en otro caso que se acuer 
do la nulidad do todo lo actuado con 
posterioridad á dicha apelación, repo 
niendo el expediente al estado que tenía 
en dicha época, conforme á lo prescrito ' 
-efi el arl. 268 del reglamento:

Visto el escrito de contestación de mi

Fiscal con la pretensión de que se deses
time la rescisión solicitada, juntamente 
con la nulidad que en sú defecto se pide, 
por ser una y otra improcedente:

Visto el capitulo 7.° del reglamento 
de lo Contencioso del Consejo de Esta
do, que trata de la actuación en rebel
día y del recurso de rescisión:

Vistos en el mismo reglamento los ca
pítulos 17 y 18, que tratan de los re
cursos de apelación y nulidad contra las 
sentencias de los Consejos provinciales:

Visto el reglamento de los Consejos 
provinciales, en la parlé relativa á los 
recursos de apelación y nulidad

Visto el Real decreto de 20 de Junio 
de 1858, que dispone la remisión de los 
autos originales al Consejo Real, hoy de 
Estado, cuando se admitan las apelacio- 

, nes:
Considerando en cuanto á la rescisión 

que según se deduce de las disposiciones 
del reglamento y viene'establecido cons- 

, lanlemente por la jurisprudencia, el re
curso de rescisión procede solo en el ca
so de ser nula la cédula de emplaza
miento, ó por haberse probado por par
te del condenado en rebeldía la imposi
bilidad en que estuvo de comparecer 
dentro del término señalado:

i Considerando que el recurso actual no 
; puede fundarse en la nulidad de la cédu

la del emp!az;mrentoni en la falta de esta 
diligencia, porque para la comparecen
cia anle el Consejo no hubo cédula ni 
necesidad de ella, puesto que el regla- 

i metilo no exige para la remisión de los 
i autos que se íiirtplacé al apelante, ni la 

fecha de tal diligencia tiene-que servir 
■de punto de partida para contar el tér
mino legal de la comparecencia, que se
gún el mismo reglamento empieza desde 
la fecha de la notificación de la senten
cia apelada:

Considerando que tampoco se ha p¡hi- 
frtado por parte del recurrente la impo
sibilidad de presentarse dentio del tér
mino legal, ni puede1 disculparse esta 
Taita por la tardanza coir que el Consejo 
provincial remitió los autos, puesto qué 
simbas, cosas son independientes, y 
pudo y debió verificarse la presentación



para mejorar el recurso en el plazo se
ñalado por la ley, aunque los autos no 
hubiesen sido todavía remitidos:

Considerando, en cuanto á la nulidad, 
que las disposiciones del reglamento 
alegadas para fundarla se refieren á las 
sentencias de los Consejos provinciales, 
no á las diligencias posteriores, y es pol
lo mismo improcedente tal recurso en el 
estado actual del asunto:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso .del Consejil de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de !a Vega, Presidente; 
I). José Caveda, D. Antonio Escudero, 
Don Manuel García Gallardo, D. Manuel 
de Guillamas, D. Francisco González del 
Corral, D. Manuel Sánchez Silva,D. Jo
sé de Villar y Salcedo, y D. Anlero de 
Echarri,

Vengo en desestimar el recurso de 
rescisión interpuesto por Don Lorenzo 
Urso, á nombre de las hijas de D. Fer
nando Llórenle contra el Real decreto 
sentencia de 12 de Abril de 1862, como 1 
igualmente el de nulidad entablado en 
el mismo escrito.

Dado en Aranjuez á Veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=Ei 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicación .=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Societario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordé que se tenga co- | 
mo resolución finaf en la instancia y autos 
á que se.refiere; que se una á los misinos 
so notifique en forma alas partes, y se 
inserte en la Gacela. De que certifico. I

Madrid 30 de Mayo de 1865,—Miguel i 
Zorrilla. 

—----------

(Gacela núm. 181.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente promovido por 
Don Blas de la Quintana en solicitud de ' 
que se, reconozca como carga de justicia i 
el capital de censo de 142.950 rs. 20 
maravedises de que en la actualidad es I 
poseedor, y originariamente fué impues- ' 
lo sobre el suprimido oficio de Probos - 
lad de la villa de Bilbao, y que se le 
satisfagan en cada un año 2.838 reales 
25 maravedises como total importe de 
los réditos estipulados al referido capi
tal á razón de 2 por 100.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Bilbao I 

á 8 de Abril de 1861 por el Escribano : 
del número de aquella villa Don José ¡ 
Maria de Gárate, legalizado en forma, y 
por el que se hace constar que á virtud 
del fallecimiento de D. VíctorCenon de. 
la Quintana, ocurrido en 1855, se in
coaron en aquel Juzgado autos de inven
tario y partición de bienes, y que según 
la practicada en el mes de Setiembre, 
del propio año, se adjudicó á D. Blas 
de la Quintana, hijo del difunto, "un ca
pital de censo de 142.930 rs. 20 mara

vedises, con réditos del 2 por 100 al 
año, impuesto sobre el oficio do Pre- 
bostad de aquella villa á favor del ma
yorazgo de Quintana:

Vista una escritura original otorgada 
en la referida villa de Bilbao á 20 de 
Diciembre de 1755 ante el Escribano 
de aquel número I). Joaquín de la Con
cha, entre parles, de la una Don José 
Antonio de Lampa y Barañano, como 
Síndico Procurador general de la expre
sada villa, y 1). Martin de Echevarría 
é Ibanguchia, como Sindico y Procura
dor general de la Fniversidad y Casa de 
contratación de.aquella plaza; quienes 
por las corporaciones que representaban 
fueron autorizados competentemente 
para el acto, según los respectivos po
deres que en dicha escritura se insertan; 
y ce la otra D. Gabriel de. la Quintana, re
presentado por D. Joaquín delzarduy y la 
Quintana; Doña María Antonia de Eche
varría, representada á su vez por Don 
Joaquín de Ibargaengoilia; Doña María 
Josefa de Lezama, y en su nombre Don 
Domingo de Goiri, y D Domingo de 
Recacoechea, como depositario de los 
derechos y emolumentos del Prebostad, 
y muy especialmente de la suma objeto 
del contrato, según los poderes relativos 
que asimismo se inserían en la escritu
ra, de la que resulta que los dos prime
ros cargaron, fundaron y nuevamente 
impusieron sobre el referido oficio 
de Prebostad, sus bienes propios, 
rentas y arbitrios á favor del ma
yorazgo fundado por Don José de la 
Quintana, la renta anual de 2.858 rs. 
25 mrs vn. como réditos á razón de 2 
por 100 de 142.930 r». 20 mrs. que 
por concepto de capital entregaron en el 
acto los segundos como resto del importe 
de ios bienes muebles que habían queda
do al fallecimiento del repelido D. José 
de la Quintana, y á cuya seguridad, 
como asi bien del pago de los expresados 
réditos, Ínterin el censo no se redimiera, 
hipotecaron lodos los bienes y rentas de 
las corporaciones que representaban, 
especial y determinadamente, el men
cionado oficio de Prebostad, con lodos 
sus derechos y emolumentos; y por úl
timo, quede dicho contrato fué lomada 
la oportuna razón por ia Contaduría de 
lli olecas de Bilbao en 7 de Julio de 
1769.

Vista una certificación librada en Bil
bao á 20 de Mayo de 1862 por el Se
cretario de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de aquella provincia, 
por la que se hace constar que según 
los libros y demás antecedentes de la 
Junta de Comercio que sustituyó Cuerpo 
consular, no aparees.1 que el capital de 
que queda hecha referencia haya sido 
redimido ni indemnizado, y que sus ré
ditos se habían satisfecho hasta el pri
mer tercio de 1844 inclusive:

Vista otra certificación, dada en ig.ial 
fecha y á continuación de la anterior por 
el Contador del Ayuntamiento de Bilbao, 
visada por el Alcalde Presidente del 
mismo, por la que, con referencia á los 
oportunos antecedentes, se hace constar 
que el capital del censo objeto de este 
expediente no ha sido satisfecho ni redi

mido por aquella Municipalidad, si bien 
por ella se habían abonado los réditos 
correspondientes al mismo hasta el 21 
de Junio de 1860:

Visto asimismo el estado suministrado 
por el referido Ayuntamiento, expresivo 
de las cantidades impuestas á censo so
bre el oficio de Prebostad, fechas de las 
imposiciones y actuales, poseedores de 
ellas, del que resulta que bajo el número 
48 so comprendeq los enunciados 1 12950 
reales 20 mrs., total importe de la im
posición ejecutada por la escritura de 
que qyeda hecha referencia á favor del 
mayorazgo de Quintana, y que sus 
réditos se percibían por la madre, tutora 
y curadora del reclamante:

Vista la comunicación de. la Dirección 
general de la Deuda pública, su fecha 
15 de Octubre de 1861, por la que se 
hace constar no resulta que por dicha 
dependencia se haya hecho pago alguno 
á los poseedores de los censos á que es
taba afecto el suprimido oficio de Pre
bostad:

Vi *la la Real orden de 26 de Mayo de 
1860, por la que S. M. tuvo á bien de
clarar carga de justicia afecta á la renta 
lie Aduanas el pago jde los 71.067 rs. 
anuos, total importe de los réditos de 
los capitales lomados á censo por el 
Ayuntamiento y Casa de Contratación de 
Bilbao para pago del oficio de Prebos- 
lad, v mandar asimismo que como tal 
carga de justicia se proceda á su recono
cimiento en la forma establecida por la

I ley de 29 de Abril de 1855, dando 
conocimiento á la Municipalidad referida 
para que á su vez lo hiciera á las perso
nas ó corporac unes dueñas de los cen - 
sos, á fin de que acudieran individual
mente á la Dirección del Tesoro con los 
documentos justificativos de sus respcc 
livos derechos:

Vista la enunciada ley de 29 de Abril 
de 1855 determinando la revisión y re
conocimiento de las cargas de justicia, 
y el arl. 9.° de la de Presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Vista asimismo la Real órden de 11 
de Abril del propio año de 1859, perla 
que se dispone que, «no obstante lo pre
venido en la regla 7.a de la Real órden 
de 2 de Junio de 1855, proceda la Di
rección general del Tesoro público, con 
arreglo á lo determinado en el arl. 10 
de la ley de Presupuestos de 1850, al 
reconocimiento de todas las cargas de 
justicia que se reclamen:»

Visto el referido arl. 10 de la citada 
ley de Presupuestos de 1850, por el (pie 
so dispone «que el Gobierno presente 
anualmente á las Cortes nota de las car
gas de justicia (pie dentro del mismo año 
se hubieren reconocido, sin que pueda 
proceder á satisfacerlas hasta que se Le 
conceda el competente crédito:»

Vista, por último, la Real órden de 
50 de Mayo dé 1855, por cuya regla 
2.a se determina fa clase (le documentos 
que pata los efectos del reconocimiento 
como carga dé justicia han de presentar 
los poseedores de obligaciones contra el 
Estado de naturaleza análoga á la com
prendida en este, expediente:

Considerando que por D. Blas de la1 
Quintana se ha cumplido con las pres
cripciones de las Reales órdenes de 50 
de Mayo de 1855 y 26 de Mayo de 1860 
en la parte que le son referentes, pre
sentando á su virtud, como título justi
ficativo del derecho que ejercita, la es
critura original de que antes queda hecho 
.mérito:

Considerando que según ella resulta 
probada legalmente la constitución del 
capital de. censo objeto de la reclama
ción, como á su vez la trasmisión de él 
en favor del I). Blas de la Quintana, 
según asi se evidencia del testimonio de 
los autos de división de bienes por falle
cimiento de sti padre y adjudicación que 
en ella se le hizo del repetido censo:

Considerando que demostrada por tan 
legitimo y fehaciente título, puesto que 
no adolece de vicio que lo invalide, la 
cualidad de acreedor de la Municipalidad 
de Bilbao, por el concepto de (pie viene 
haciéndose referencia en favor del men
cionado participe, lo esta asimismo la 
de acreedor del estado en el propio con
cepto, toda vez que, como queda ánles 
expuesto, esle último, por Real órden de 
26 de Mayo de 1860, quedó subrogado 
en las obligaciones todas que pesaban 
sobre la predicha Municipalidad prove
nientes del suprimidooíicio de. Prebostad:

Considerando que al tenor de lo dis
puesto á la vez por la repelida Real ór
den de 26 de Mayo dé 1860, é ínterin 
por el Estado n > se acuerde otro medio 
de indemnización definitiva á esta clase 
de acreedores, es Legado el caso de pro
ceder á reconocer individualmente los 
derechos de aquellos que los justifiquen, 
á la coo.arlicipación de los 71.067 rs. 
reconocidos por la disposición antes men - 
(donada como tal carga de justicia;

S. M , conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Eslado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara como tal 
la renta anual de 2.858 reales 74 cénti
mos que el relacionado 1). Blas de la 
Quintana tiene derecho ;í percibir como 
réditos del capital de censo de (¡unen 
la actualidad es poseedor, impuesto so
bre el suprimido oficio de Prebostad de 
la villa de Bilbao, y mandará la vez en 
su consecuencia que á su tiempo se in 
cluya dicha obligación en la Sección 
correspondiente del presupuesto, luego 
que, de conformidad con lo determinado 
por el art. 10 (lela ley de Presupuestos 
de 1850, sé reclame y obtenga de las 
Cortes el crédito necesario p.ira su pago.»

De Real órden lo digo á V 1. pira 
su eonocjmiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1865.=Sierra. 
Sr. Director general del Tesoro público.

^Gaceta n&m. 182.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaría.i=jScccioñ de órden pú
blico .=Negociádo 3 .”== Quintos.
Pasadas á informe de la Sección de



Gobernación' V Fomentó del Consejo de 
Estada las comunicaciónes dirigidas á 
este Ministerio por los Gobernadores de 
las provincias de' amorá' y Burgos en 
50 y 51 de Marzo último, consultando 
la resolución del caso en que los indivi
duos del Ayuntamiento de un pueblo y 
los que formaron parte de la misma cor
poración en años anteriores, asi como 
los mayores contribuyentes, se hallen 
incapacitados de tomar parle en el acto 
del llamamiento y declaración de solda
dos á causa de su parentesco con los 
mozos sujetos á quintas, la expresada 
Sección ha emitido sobre este asunto el 
siguiente'dictamen:

«Excmo. Sr.: Vista la Real órdeirde 
15 de Setiembre de 1862:

Considerando que en algunas locali 
dades no hay términos hábiles para llevar 
¡i electo lo dispuesto en la Real orden 
de 15 de Setiembre de ¡862:

Considerando que la expresada Real 
orden, al disponer que los mayores con
tribuyentes sustituyesen á los Conceja
les parientes^ dentro del cuarto grado 
civil de los mozos interesados en el 
reemplazo, lo hizo en la persuasión de 
que entre ellos existir ia suficiente nú
mero de individuos que no tuviesen este 
parentesco:

Considerando que es preferible el re
correr todas las escalas de contribuyen
tes antes que autorizar que los parien
tes de los mozos intervengan en los ac
tosde declaración de soldados:

Con ¡iterando que si aun recorridas 
todas las escalas de contribuyentes no 
se éncuentra suficiente número de indi
viduos que no sean parientes, no hav 
mas remedio que. designar á los que lo 
sean en grado mas lejano;

La Sección opio i que deben aprobarse 
los acuerdos del Gobernador del Burgos 
y Consejo provincial de Zamora, esta
bleciéndose como regla general para lo 
sucesivo:

Primero. Que en los pueblos en que 
no exista suficiente número de mayores 
contribuyentes para sustituir en el acto 
del llamamiento y declaración de solda
dos y suplentes á los Concejales parien
tes de los mozos, se recorran las demás 
escalas de contribuyentes', descendiendo 
de mayor á menor;

Y segundo. Que si aun asi no se en
cuentra suficiente número, se prefiera á 
los parientes mas lejanos, y en los de 
igual gradóles que pagúen mayor cuota.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S para 
los efectos correspondientes; recordán
dole con este motivo lo dispuesto acerca 
de la computación de los grados de pa
rentesco en circular de 50 de! mes últi
mo aclaratoria de la do 15 de Setiembre 
anterior. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1865.— 
Vaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de.......

(Gacela núm. 1.85.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediento, y autos d1 competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valencia y el Juez de 'pri
mera instancia de Carlet’, de los cuales 
resulta:

Que José Esleve, Damasceno Visb.rl 
y Alejandro Gil, vecinos de Catadan, in 
terpusieron en 5 de Agosto de 18¡61 an
te el expresado Juez dos interdictos, se
paradamente contra Isidro Juanes y Brau
lio Miguel en queja de que, hallándose . 
en posesión inmemorial de regar sus he
redades con las aguas del Brazal deno
minado del Regajo, habían sido detenidas 
las aguas del Brazal en determinado (lia 
por los referidos sujetos, quienes-la apro
vecharon en e| riego de las tierras, que 
cultivan, despojando á los querellantes:

Que admitidos y sustanciados los inter
dictos, y habiendo recaído en timbos au- 
lo restitutorio en virtud de nueva que- | 
ja contra Isidro Juanes, fué este conde 
nado en la mulla de 1 000 rs., con aper 
cibimiento para Si ntievairieirte reinci
diese:

Que entre tanto acudieron al Gober
nador de’ la provincia con fecha 24 del 
mismo Agosto los expresados Braulio’ 
Migue! ó Isidro Juanes con otros propie
tarios y arrendatarios de tierras de la 
partida llamada del Regajo, que descri
ben dividida por los términos de Cala 
dan y Alfarp, lamentando los resultados 
de los interdictos, en el supuesto de qué 
los dueños de los campos inferiores ha
bían construido un dique que hacia re
balsar las aguas con perjuicio de los lle
vadores de campos superiores^ y acudir 
do al Juez de primera instancia alegan
do derechos posesorios que lío exis- 

I lian por ser sus tierras de secano, y por 
no concurir, C"ino los exponentes, á la 
conservación, reparación y manda del 
Regajo, y concluían pidiendo que se re
quiriese de inhibición al Juez, y en vis 
la de los autos se acordase que los due
ños de tierras inferiores solo rieguen con 
las aguas -sobrantes bajo determinadas 
reglas y condiciones.

Que el Gobernador pasó esta inslan- 
I cia á informe del Alcalde de Alfarp, 

quien hizo presente por una parle que 
Braulio Miguel y consortes sido riegan 
sus campos con las aguas de la acequia 
madre de aquel término, sufriendo las 
cargas de cequiaje y demás, según pre
viene el arl. 22 de las Ordenanzas apro
badas por el Gobernador en 9 de Enero 
de 1841, y por otra que José Esleve y 
consortes solo riegan con las que dis - 
curren por el Regajo, sean dimanadas de 

i los sobrantes de la partida de Aigamar ó 
de algunos manant ales que desaguan en 
el expresado Regajo, utilizándolas desde 

I inmemorial del modo que les conviene; 
i manifestando además que aunque las 

tierras de estos se llaman de secano en 
el padrón de riqueza, porque no utilizan 
las tandas de la acequia madre como uti
lizan las de Regajo, se hallan clasifica
das de huertas en todos los amillara-

míenlos; y por último, que si los parti
dores formados para el riego de los cam
pos de Esleve y consortes se hallan á 
una elevación extraordinaria, y por ellos 
se causa perjuicio de los exponentos, de
bieron estos haber reclamado cuando se 
formaron los partido; es, yen la actuali
dad podrán aun acudir á la autoridad 
del Gobernador ó adonde correspondiera:

Que en tal estado, el Gobernador re
quirió de inhibición al Juez, sosteniendo 
que se trata de intereses de la comuni
dad de regantes del Regajo, y el Juez 
resistió el requerimiento en considera
ción stfslancialmenle á que la cuestión 
se concreta á determinar si unos sujetos 
particulares impidieron á olios el riego 
con los sobrantes ó derrames que cons
tituyen el brazal de Regajo, sin que lo 
resuello en el interdicto afecte á dispo
sición alguna administrativa ni a regla
mento de distribución de aguas entre los 
demás interesados que el riego indicado- 
mediando la circunstancia de que en el 
año de I 848 se resolvió por el mismo Juz
gado otro interdicto igual en caso idén
tico en queda Administración no creyó 
deber mezclarse:

Que habiendo insistido el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, se 
declaró mal formada la competencia por 
Real decreto de 9 de Abril de 1862, 
dado de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, por 
infracción del arl. 6.” del Real decreta

■ de 4 de Junio de 1847; y subsanado és- 
’ le defecto ha venido á formalizarse des-

pues esta competencia, invocando ei Go- 
' bernador, además de las Ordenanzas de 
i que va hecho mérito, la Real orden de 

22 de Noviembre de 1856, el párrafo 
segundo, arl. 80 de la ley de 8de Ene
ro de 1845 y la ley de 2 de Abril del 
mismo año.

Vista la Real orden de 22 de Noviem
bre de 1856, que encarga á los Jefes po
liticos (hoy Gobernadores) en sus res
pectivas provincias el cuidado de ia ob
servancia de las Ordenanzas, los regla
mentos y disposiciones superiores re'm- 
livas.á la conservación de las obras, po
licía, distribución de aguas para riegos, 
molinos-y otros artefactos.

Visto el párrafo segundo , arl. 81 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y los reglamen
tos, el disfrute de los* pastos, aguas y 

i demás aprovechamientos comunes en 
¡ donde no haya un régimen especial au

torizado competentemente:
Vista la ley de Consejos provinciales 

de 2 de Abril de 1845: 1
Considerando que la cuestión presen

tada por la via de interdicto por José 
Esleve y consortes afecta á la comuni- 

I dad de regantes de la partida del Rega
jo, y en tal concepto corresponde su co- 

I nocimientoá la Autoridad administrativa 
como encargada por las disposiciones 

i citadas del cuidado de la observancia de 
i las ordenanzas de aguas, ya escritas, ya 

consuetudinarias que respondan ¿intere
ses colectivos de la agricultura;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la' Real mano.==El Minis
tro de la Gobernación, Florencio Rodrí
guez Vaamonde.

(Gaceta nwn. 184.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: líe. dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) dei expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril dé 1855, para llevar á 
efecto el reconocimiento- en concepto de 
carga de justicia de un censo cuyos ré-- 
ditos anuos importan 625 rs. vn.,-y re
clama D. Jacinto Olaso como marido dé 
Doña Bernarda Idoale de íbero.

Eii su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Pamplona á 7 de Junio de 
1855, según la cual la comunidad de 
religiosos de la Merced de Corella recibió 
á censo redimible y al interés de 5 por 
100 al año de D. Joaquín Idoale la can
tidad de 14.000 reales, hipotecando á la 
seguridad del capital y réditos un olivar 
y dos censos pertenecientes á la comuni
dad:

Vistas las comunicaci ones de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos 
del Estad > de ¡a provincia de Navarra, 
fecha 26 de Junio de 1861, y del Gober
nador de la misma provincia de 12 de 
Marzo de 1862, de las que resulta queá 
la supresión de las comunidades de reli
giosos se incautó el Estado de las tres 

i hipotecas del censo referido, asi como de 
lodos los demás bienes pertenecientes al 
convento de la Merced de Corella: quo 
en 22 de Mayo de 1841 redimió la Di
putación de Navarra los dos censos que 
constituían parle de dicha hipoteca: que 
en 25 de Marzo de 1842 vendió el Estado 
la otra hipoteca, ó sea el olivar, con la 
carga de satisfacer cierta parle del censo 
de que se trata, que se rebajó del precio 
de la venta, quedando por consiguiente 
reducido el capital de. aquel á 12.500 
reales, y sus réditos anuos á 625.-

Vistos los demas antecedentes unidos 
al expediente, de los que consta que el 
Estado satisfizo los menciona dos réditos 
basta el año de 1851: que desde esta 
época hasta fin de 1854 los pagó el clero 
por haberse incluido en la relación de 
cargas de justicia, al devolverle, en vir
tud del Concordato, lós bienes no enaje
nados; y que habiéndose suspendido el 
pago desde que el Estado á virtud déla 
ley do l.° de Mayo de 1855 volvió á 
incautarse de los bienes del clero, los 
sucesores de D. Joaquín Idoale, habiendo 
justificado su personalidad, vienen recla
mando desde 1857 el reconocimiento del 
censo y el pago de ré litos:

Visto el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850; la ley de 29 de Abril 
de 1855 acordando la clasificación y re
conocimiento de las.cargas de justicia,



y el art. 9.a de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que debe 
ejecutarse:

Considerando que hallándose acredi
tada la imposición del censo, y que no 
se ha redimido, así como que el Estado 
dispuso de las hipotecas de aquel «y de 
los demás bienes de la co nunidad cerí- 
sataria, es evidente que está en su fuerza 
y vigor la obligación contraída por este 
de satisfacer los réditos del censo, y que 
esa obligación ha recaído en el Estado 
por haber sucedido en los bienes de la 
comunidad, y haber dispuesto de ellos 
de la manera que tuyo por conveniente;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
¡a Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se reconoce como tal 
la renta anual de 625 rs. áque en 1812 
quedaron reducidos los réditos del cen
so; y disponer igualmente que se veri
fique su pago y el de las pensiones de
vengadas y no satisfechas desde 1855 
inclusive en adelante, comprendiéndose 
al efecto la suma necesaria en el pre
supuesto de gastos, prévios los requisi
tos exigidos por el art. 10 de la ley de 
20 de Febrero de 1850.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento v efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1865.—Sierra. 
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.
En el expedienle^y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de Tarazona, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Tarazona 
dispuso en 1839 abrir en Moncayo una 
acequia ó cáuce con el objeto de reco
ger las aguas y dirigirlas á su voluntad, 
alterando el curso del rio Agramonte, 
que divide varios términos municipales; 
y creyéndose perjudicados directamente 
los vecinos del pueblo de San Martin con 
esta novedad, recurrió su Ayuntamiento 
al Juzgado de Tarazona por medio de un 
interdicto pidiendo amparo de la posesión 
de! derecho en que el pueblo de San 
Martin estaba de conducir las aguas del 
rio Agrámente por su antiguo cáuce:

Que estimado el interdicto, mandó el 
Juzgado destruir las obras hechas, pero 
como al propio tiempo dispusiese que no 
se cegase el nuevo cáuce abierto sino en 
la parle suficiente á no estorbar el curso 
antiguo de las aguas, apeló el Ayunta
miento de San Martin; y la Audiencia de 
Zaragoza, en providencia de 4 de Abril 
de 1845, confirmó el auto del inferior 
declarando que debían reponerse las co
sas á su antiguo estado, y en su conse
cuencia había de quedar cerrada la nueva 
zanja cu toda su extensión: i 

i Que asi las cosas, el Ayuntamiento de 
! Tarazona en algunas ocasiones trató de 

abrir nuevamente y abrió en efecto la 
zanja mandada cerrar; pero desistía é 
inutilizaba la obra en vista de la oposi-

| cion que siempre encontraba en el Ayun
1 lamiente de Sau Martin: que por último 

en 1861, firme Tarazona en su propósi
to, invitó á una reunión á la Municipali
dad deS. Martin para ponerse do. acuer 
do; mas habiéndose negado isla á con
currir, el Ayuntamiento de Tarazona 
dispuso llevar á cabo su pensamiento, y 
por medio de 20 ó 30 operarios, bajo la 
dirección de un dependiente del Munici
pio, se precedió de nuevo á la apertura 
del cáuce ó acequia mandada cerrar, 
llegando á abrir 660 varas más sobre 
las que anteriormente se habían abierto, 
no obstante las observaciones que contra 
el acto hizo una comisión del Ayunta
miento de San Martin:

Que en su consecuencia esta corpora
ción propuso nuevo interdicto de retener 
ante el Juzgado, de Tarazona, pernal ser 
citados Ambos Ayuntamientos al juicio 
verbal correspondiente, quedó este en 
suspenso hasta que las dos corporaciones 
contendientes optuviesen de su superior 
geránjuico el competente permiso pa:a 
comparecer ante la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, á quien las dos 
Municipalidades acudieron al efecto, de 
conformidad con el Consejo provincial, 
denegó la autorización para litigar, y 
requirió de inhibición al Juzgado por tra
tarse de una cuestión relativa al curso y 
dirección de aguas de aprovechamiento 
común, cuyo conocimiento y decisión 
corresponde á la Autoridad administra
tiva:

Que el Juzgado, de conformidad con 
el Promotor fiscal, se declaró competente 
fundándose en que lacueslion versa sobre 
un interdicto legítimamente interpuesto v 
admitido, toda vez que no contraria nin 
gima providencia administrativa debida
mente dictada, y teniendo presenle’ade - 
más que la gestión del Ayuntamiento de 
San Martin solo se dirige á mantener los 
efectos de una sentencia ejecutoria pro
nunciada por la Audiencia de Zaragoza en 
1815:

Que el Gobernador insistió en el ante
rior acuerdo; y sustanciado el expediente 
per lodos sus trámites, resultó el presente 
conflicto.

Visto el art. 74, párrafos segundo y 
tercero de la ley de 8 de Enero de 1845, 
en que se encarga al Alcalde el cuidado 
de la conservación de los bienes comuna
les, y de lodo lo relativo á policía urbana 
y rural, conforme á las leyes, reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad su
perior:

Visto el art. 25 del Real decreto de 
29 de Abril de 1860, que dispone que 
todas las cuestiones que se promuevan 
sobre deslinde de los cauces y terrenos 
adyacentes serán del conocimiento de la 
Administración, salva la competencia de 
los Tribunales en las que afecten ex
clusivamente á la propiedad:

Considerando: ,
I." Que la cuestión suscitada entre j 

las dos Municipalidades de Tarazona y I

San Martin tiene por objeto llevar á 
efecto ó suspender determinaciones re
lativas al aprovechamiento de las aguas 
de un rio que de mancomún vienen dis
frutando, siendo por lo mismo incues
tionable que los incidentes á que puede 
dar iugar la apertura del nuevo cáuce ó 
la conservación del antiguo son de índole 
administrativa en cuanto afectan directa
mente á los intereses colectivos del riego 
de ambos términos municipales:

2.° Que con arreglo á las disposi
ciones que se citan, correspondo á la 
Administración entender en Indo lo re. 
lativo al aprovechamiento de las aguas 
públicas ó comunes, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad que á los interesa
dos asista, recurso que podrán utilizar 
en su caso las dos Municipalidades con
tendientes ante la jurisdicción ordinaria 
si asi lo creyeren oportuno;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Listado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á ! 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres. —Está rubri
cado de la Real inano —El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde.

Circular núm. 167.

Los Señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practicarán las diligencia1: convenientes 
para la busca y capturado tres hombres, 
que en la noche, del día 17 del corriente ' 
penetraron por una ventana en la casa 
del Alcalde pedáneo de Caslresana, ar
mados con armas de fuego y un cuchillo, 
caso de ser habidos los pondrán á dispo
sición del Juzgado de primera instancia 
de Villarcayo. Buigos 25 de Julio de 
1865.a=José Galloslra.

Señas de los ladrones.
Uno bajo, cara redonda; viste blusa 

azul con trencilla, sobrero blanco. Otro 
alto con sombrero, y el otro sin expre
sarse señas algunas.

Circular núm. 168.
Los Señores Alcaldes, Guardia civil v ! 

demás dependientes de mi aultridad, i 
procederán á la busca y captura del con- ¡ 
tinado del presidio de Sanloña Francisco i 
Perez Badc, de las señas que se expre- \ 
san, fugado de la cárcel de Bahabon de ¡ 
Esgueva al anochecer del día 25 del cor
riente: caso de ser habido le pondrán a 
mi disposición con los seguridades cor
respondientes. Burgos 27 de Julio de 
1865.—José Galloslra.

Señas de Francisco Perec.

De 50 años de edad, alto, descolori
do; viste trage de presidario, pantalón 
con vivo y blusa parda y alpargatas cer- 
radas, con pañuelo en la cabeza.

Circular núm. 169.
Habiendo'desaparecido del pueblo de 

Palazuelos de la Sierra, el joven Felipe 
'Lázaro, de las señas que se expresan á 

, continuación, encargo a los Señores Al
caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, para que pro
cedan á la busca y detención de expre
sado individuo. Burgos 27 de Julio de 
■1863'—José Galloslra.

Señas del Felipe.

Edad 18 años, estatura o pies y 8 
lineas, color moreno; viste ropa de sa- 

I yal, calza abarcas y lleva á la cabeza nn 
i pañuelo encarnado.

Anuncios Oficiales.
______ _ _______ '

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.
Hallándose vacante el Estanco del 

i pueblo de Santa Maria Rivarredonda por 
■ dimisión del que le desempeñaba, se 
; anuncia en el Boletín oficial de esta pro

vincia para que ios aspirantes á dicho 
destino puedan dirigir sus solicitudes á 
esta Administración, acompañando á las 
mismas certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de donde resi
dan aqúellos'.y la de tener recurso para 
el pago de los efectos estancados que se 
le entreguen. Las instancias se-admiten 
por el término de 15 dias a contar des
de la inserción de este anuncio. Burgos 
24 (le Julio de 1865.---J. Miguel Mon
tero.

No habiendo causado remate la subas
ta intentada simultáneamente en el dia 
de ayer, ante esta Dirección y la Inten
dencia de Navarra para adquiriré! número 
de quintales de cebada que con designa
ción de Factorías al p'.é se espresa, se 
convoca á úna segunda licitación, queso, 
celebrará en los estrados de ambas cita
das dependencias el dia 7 de Agosto pró
ximo á la una de la larde, con sujeción 
á las-bases y condiciones del anuncio para 
la primera subasta, fecha l.° de Julio 
actual, publicado en h Gaceta del próxi
mo inmediato dia 2, v bajo los mismos 
precios limites que en aquella rigieron, 
los cuales se fijan á continuación.

Madrid 23 de Julio de 1865,—D‘O. 
de S. E., el Intendente Secretario, Joa
quín Gdvez.

Establecimiento tipográfico de e* 
Exc.ma. Dipvtac*v á cargo de Jiménez-


